
CÓMO PRESENTAR TU  
TRABAJO O TESIS 
INFORMACIÓN GENERAL: 

La entrega de la Tesis, Trabajo de Investigación, Trabajo de Sufi-

ciencia Profesional o Trabajo Académico elaborado en la Planti-

lla Word debe estar acompañado de la Autorización de Publica-

ción con los datos del autor o autores. Ambos documentos son 

requisitos obligatorios para su publicación en el Repositorio 

Académico de la UPC y obtención del Grado Académico o Título 

Profesional correspondiente. 

 

PROCEDIMIENTO 

Consulte las instrucciones de cómo prepararlo en el siguiente 

enlace del Centro de Información: 

https://biblioteca.upc.edu.pe/enlace-academico/hojas-de-estilo/  

 

FORMAS DE ENTREGA: 

 Trabajo de Investigación (Bachiller) Entregarlo en el for-

mato de  Plantilla Word con la Autorización de publicación 

firmada a tu Director de Carrera o a quien él o ella designe.  

 Tesis o Trabajo de Suficiencia Profesional* (Título Profe-

sional) Entregarlo en el formato de Plantilla Word en un 

CD-ROM y adjuntar la Autorización de Publicación física en 

Mesa de Partes, ubicada en Alonso de Molina 1611 

(Campus Monterrico), de lunes a viernes, de 10:00 a 12:30 

y de 14:00 a 16:30. 

 

* Artículo Científico, Sustentación de casos, Proyecto Profesional, otros. 

UPC 
Universidad Peruana  de 
Ciencias Aplicadas 

 

GRADOS Y TÍTULOS 

Canales de Contacto 

UPC: 

Contacto Telefónico A 

través de nuestra línea 

de servicio  630-3333. 

 

Contacto Web                

A  través de tu            

Intranet/ Contacto 

Web 

 

 

https://biblioteca.upc.edu.pe/enlace-academico/hojas-de-estilo/


 

NOTA:   

 Colocar en todos los documentos entregados tus nombres completos, tal cual 
constan en tu documento de identidad.  

 El material dejado en Mesa de Partes no será devuelto. 

 En caso tu trabajo o tesis tenga alguna observación se te informará el detalle de la       
misma, así como el procedimiento para subsanarla mediante tu correo UPC a    
través del buzón de Grados y Títulos.  

 Para la obtención del grado de bachiller, la revisión del trabajo de investigación se 
realiza posterior a la obtención de la condición de egresado (ver Resumen Acadé-
mico). 

 Si realizaste la tesis a través del curso de titulación, tu tesis o trabajo de suficien-
cia profesional debe ser entregado directamente a la Dirección de tu carrera. 

 
 

PREGUNTAS FRECUENTES 

¿En qué momento debo presentar en Mesa de Partes mi tesis o trabajo de Suficiencia 
Profesional para optar por el Título Profesional? 

- En un plazo máximo de 5 días, luego de haber aprobado la sustentación es obligato-
rio presentarlo en la Plantilla Word (Hoja de Estilo).  

 

Mediante qué canal de contacto me informan sobre el estado de la revisión de mi    
trabajo? 

- El resultado de la evaluación se informa mediante el buzón de Grados y Títulos a tu 
correo UPC. 

 

  

 

 


